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S U U A B I O .

PO D ER LE G ISL A T IV O .
AcU e de las sesioaes del Congreso NacionaJ.

PO D E R  EJECU TIVO .
GOBERNACIÓN.— Acuerdo por él cual se designe 

na facultativo para la asistencia de loa  variolosos 
pobres.— Acuerdo por él co s í se declara desierto 
un recurso de apelación interpuesto por él D oc 
tor Don P ío  Suárez.— Acnerdo en  que se nom
bran dos escribientes, ano para la Gobernación 
de este departamento, y  otro para la Fiscalía Ge
neral de Hacienda.—Acuerdo en que se designa 
la persona á quien los Secretarios del Congreso 
deben entregar el A nduvo del m ism o.—Acuerdo 
suprim iendo un em pleado.

DESTRUCCIÓN P Ú B L IC A —A cuerdo nombrando 
á Don Abrabam  N oé Bedel de la Universidad.— 
Acuerdo aplazando los exámenes extraordinarios 
de la Universidad é Instituto Nacional.—Acuerdo 
nombrando oficiales en algunos talleres de la Es
cuela de Artes y  Oficios.

JU STIC IA .— Acuerdo autorizando al Licenciado 
Don Jesús A viles para que ejerza e l oficio de 
N otario.— Acuerdo nombrando Juez de Letras 
de Choluteca, al Señor Lisandro Flores.— Acuer
do en que se conmuta á Ventura Benítez la pena 
capital en diez años de presidio.— Acnerdo nom 
brando á Don Jesús M adrid, Jaez de 1.‘  Instan
cia M ilitar del departamento de Copán.—Acuer 
do nombrando Jaez de Letras de la Sección de 
Santa Rosa al Señor Abogado Don Guadalupe 
M illa.— Acuerdo nombrando Juez de Letras de 
la Sección de D anlí.— Acuerdo nombrando Fis
cal de la Corte de Apelaciones de Santa Bárbara 
al Abogado Don Pedro Escoto.— Acuerdo en que 
se nombra al Abogado Don Manuel Bonilla, Juez 
de Letras de C olón.— Acuerdo nom brando al 
A bogado Don José V . M artínez, M agistrado pro
pietario de la  Corte de lo  C ivil.

AVISO S O FIC IA LE S.

PODER LEGISLATIVO. 
ACTAS

D E  La s  SESIONES D E L  CONGRESO N ACIONAL.

Sesión del día veinte de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ano.

Presidió el Señor Diputado Córdova, con 
asistencia de los Señores Representantes A l
varado (Don Miguel Antonio), Bostamante, 
Durón, Espino, Flores, Funes, Ferrera, For
tín, Gutiérrez, López, Lozano, Milla, Ma
tate Brito, Madrid, Mejía, Planas, Paz, Qui- 
rós, Reyes, Soto, Tábora, Trejo, Vásquez, 
Velásquez y ios Secretarios Bendaña y  Casti
llo ; habiéndose excusado, oon motivo legal, los 
Diputados Cabrera, Carrasco y  Alvarado (Don 
Francisco).

I — Foé leída y  aprobada el acta de la se
sión precedente.

XL— Se dió cuenta con ana solicitad del Señor 
Don Marcial V ijil, contraída & pedir se le am
pare, por diez años, en la posesión de la zona 
minera qne tiene en las “ Barrosas” , jurisdic
ción de Cedros; y, tomada en consideración 
por la Cámara, el Di pn taño Presidente la pa
só al estadio de los Señores Representantes 
Planas, Fortín y  Alvarado (Don Miguel An
tonio).

IIL — Dióse lectora al proyecto de ley sobre 
abolición de la pena de muerte, presentado 
por varios Señores Diputados, lo  mismo que 
el dictamen dado por la Comisión nombrada; 
y, sometidos ambos documentos á debate ge
neral, el Representante Gutiérrez babló en es
tos términos:—Los honorables Dipotados A l
varado (Dou Francisco) y  Carrasco, sostie
nen, en sn distamen, que el proyecto de ley que 
se debate es aceptable en parte, ya que, aten
didas ciertas prescripciones constitucionales, 
no es posible borrar en lo absolato, de la Le
gislación patria, la odiosa pena de muerte. 
Hacen los Señores Diputados dictaminadores 
algunas apreciaciones que ao me parecen con
cluyentes. El artículo 6.° de la Constitución 
garantiza á todos los habitantes de la Re
pública la inviolabilidad de la vida humana. 
El artículo 21 del mismo Código dispone que 
queda suspenso el imperio de la Constitución, 
una vez qae toda la República, ó un lugar de 
ella, fuese declarado en estado de sitio; pero 
estas disposiciones, según yo pienso, no se 
contradicen. No creo qne, por el hecho de ha
llarse el país en estado de guerra, pueda con
denarse á sufrir la pena capital al que infrin
ja  las leyes militares, cuando el Código res
pectivo señala dicha pena al que lo hnbiese 
infringido; de otra suerte, seria letra muerta 
lo establecido en el artículo 6.° antes mencio
nado. N o obtante lo dicho, existen casos, en 
tiempos anormales, en los qae no puede pres
cindirse de aplicar ¡a pena capital; tal es, por 
ejemplo, cuando al frente del enemigo se come
te, por un militar, nn acto de insubordinación, 
ó  se subleva el todo ó  parte de la fuerza que 
se comanda. Estos hephos, que bien paeden 
decidir de la suerte futura del país, son, á no 
dndarlo, por los que debe aplicarse la pena de 
muerte, y  sólo en ellos es en donde puedo en
contrarme de acnerdo con la Comisión.

El Representante Vásquez:—La ley que se 
discute, aboliendo la pena de muerte, una vez 
aprobada, formará la página más gloriosa de 
nuestros anales parlamentarios. El pueblo 
hondureño entra, de lleno, en las conquistas 
pacíficas de la civilización, al empaje de las

ideas modernas. Con la ley de S ábeos Cor
pus, tan importante como es, y  que ha sufrido 
ya dos debates, se abren las puertas á la luz; 
con la abolición de la pena de muerte, se ce
rrarán las puertas á la noche. Nuestra Cons
titución Política consagra el principio de la 
inviolabilidad de la vida humana. La pena 
í de muerte sólo ha estado consentida de ana 
manera transitoria y  potestativa. Quizá loe 
legisladores constituyentes tuvieron razón 
para dejar bajo falsa condición suspensiva 
esa garantía, ese principio qne dimana de las 
prerrogativas inherentes á la personalidad 
humana, porque es evidente qne, para repri
mir los grandes criminales, se requieren luga
res de corrección adecuados, y, cuando se 
emitieron las leyes patrias, carecíamos de esos 
establecimientos. No vamos á discutir, por 
ahora, si la pena de muerte tiene razón de aeren 
nuestros códigos; si la sociedad tiene derecho 
de imponerla, y si, com o pena, reúne todos los 
caracteres esenciales de que debe estar revesti
da, tomada esta palabreen su sentido filosófico; 
sino sobre la conveniencia de borrar de nues
tra legislación ese punto negro, qne es un 
contrasentido en la forma de Gobierno demo- 
crático-representativo, que proclama el Código 
Fundamental del país. Ahora, que tratamos de 
tan importante materia, no debemos olvidar 
qne el Comandante General de la República, 
en el campo de batalla, prometió abolir la pe
na de muerte, cuando el pueblo y  el Gobierno, 
por esfuerzo simultáneo, levantaron la bande
ra de la legitimidad, del orden y  de la digni
dad de la República. Concluyo, Señores Di
putados, haciendo moción por que se decla
re la urgencia de esa ley, para qae se resuél
va en na solo debate.

El Representante Lozano:—Califico de 
mny importante el dictamen de la Comisión, 
porque los razonamientos que contiene son 
sensatos y  atendibles; sin embargo, tengo 1* 
pena de oo estar acorde con & opinión, res
petable por cierto, de los Señores Diputados 
Alvarado (Don Francisco) y  Carrasco. La 
inviolabilidad de la vida humana es nn prin
cipio de nuestra Constitución, eminentemente 
liberal, porque propende á salvar los fneroe 
más caros de la personalidad individnal. Es
te principio debe realizarse, plenamente, en el 
terreno Je la práctica, y  no debe existir co
mo ana garantía incompleta deL Derecha Pú
blico hondureño. El proyecto qne nos ocu
pa, ea indudable que tiende á mantener, sin 
alteración, la más cara y  preciada de las ga-
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rantías que están consignadas en nuestra Car
ta Fundamental. Las tablas de derechos tie
nen el grave inconveniente de extenderse has
ta asuntos verdaderamente ilegislables, como 
son los que se relacionan con la conciencia y 
con la libertad. El precepto constitutivo que 
autoriza al Gobierno para que declare en es
tado de sitio toda la República, ó parte de 
ella, no puede llegar al grado de permitir se 
aplique la pena de muerte, sólo por la cir
cunstancia de estar suspensas las garantías 
individuales. Cualquiera interpretación que 
es haga al artículo constitucional en contra
rio sentido, debe considerarse errónea y  en 
abierta oposición con el artículo 6.° de nues
tra. Carta. Qne las leyes militares puedan 
sancionar, en casos muy especiales, la pena 
■capital, y  hallándose el país en estado de 
guerra, no me parece lógico, si se atiende á 
-que tales leyes no son sino ana derivación de 
lá Ley Fundamental, y , no encontrándose en 
perfecta concordancia con ella, no pneden te
ner, por lo mismo, camplida aplicación.

El Diputado Funes:— No es posible soste
ner qae, por carencia de sistema penitenciario, 
sé infrinja la Constitación. El artículo 85 
de esta ley, confiere facultad potestativa para 
que se imponga la pena capital, en los casos 
que establecen las leyes secundarias. El 
Congreso es un poder que tiene la facnltad de 
legislar, y, haciendo uso de ella, no veo incon
veniente para decretar lá ley que borre la pe
na de muerte para todos los casos. Así lo 
hizo el Congreso de Guatemala, cuando trató 
de este mismo asunto, y habiendo, en el Códi
go fundamental de aquel país, igual disposi
ción transitoria, como la que está consignada 
en el artículo 85 de nuestra carta.

La Secretaría dió lectura á una moción, 
presentada por el Diputado Lozano, que dice: 
— ' ‘Congreso Nacional.—Tengo informes fi
dedignos de qne, en la ciudad de Comayagua, 
se trata de cumplir la sentencia en que se con
dena á muerte á nn reo. Hecha promesa for
mal, por parte del Presidente de la Repúbli
ca, así en la circular de 18 de Noviembre, que 
ya aprobasteis, como en el Tratado celebrado 
con Costa-Rica, de qne actualmente conocéis, 
para abolir tan odiosa cuanto inhumana pena, 
precisa que ésta no se ejecute, después de pro
mesas y estipulaciones tan formales, y  des
pués que vos habéis empezado á aceptarlas. 
Por tales motivos, hago moción para qae se 
declare la urgencia de la ley qne debe emi
tirse respecto de tan grave y  trascendental 
asunto; es decir, respecto de la abolición de 
'la pena de muerte; y  para qne, en un solo de
bate, se vote la qne debe surgir del proyecto 
que presenté en anión del Diputado Gutié
rrez.—Tegucigalpa, Marzo 14 de 1891.—Con
greso Nacional.—Enrique Lozano.”

Se preguntó á la Cámara si se tomaba en 
consideración lo propuesto, en diferentes ac
tos, por los Representantes Vásquez y  Loza
n o; y , después de haberse resuelto en sentido 
afirmativo, se sometieron á debate ambas mo
ciones, por versar sobre idéntico asunto.

E l Representante Pineda, d ijo :—La Ley 
que se trata de emitir es saniamente importan
te, y  deseo qne se discuta con la extensión qne

se merece, para qae podamos emitir una reso
lución acertada y  que consulte los grandes y  
trascendentales intereses de la sociedad. 
Por tanto, opino por qne se desechen las 
mociones presentadas por los Diputados Vás
quez y Lozano.

El Representante Gutiérrez:—No-estoy de 
acuerdo con lo que acaba de manifestar el 
Diputado Pineda, porque entiendo que las 
razones aducidas por el Diputado Lozano, en 
so moción, son altamente importantes para 
que se deciare la urgencia de la ley. Si se 
pierde tiempo, pnede suceder qne el reo sea 
ultimado, y  esto sería demasiado sensible.

El Diputado Lozano sostuvo con nuevos 
argumentos so moción.

El Diputado Quirós:—N o veo tan fácil y  
sencillo dictar ana resolución sobre nn pro
yecto de ley tan importante com o el qne se 
discate. Pienso que no debe festinarse esta 
clase de asuntos que, por su valor intrínseco 
encierrao ana gran trascendencia. Creo qne 
debemos estudiar cnanto más nos fuese posi
ble el proyecto de ley sobre abolición de la 
pena de muerte, y, por tanto, me hallo en des
acuerdo con lo propuesto por los Diputados 
Vásquez y  Lozano.— Se suspendió la sesión.

IV .— Continuada, y  siguiendo el debate 
sobre el proyecto de ley y  las mociones de los 
Diputados Vásquez y  Lozano, el Represen
tante Tábora d ijo :—La ley de qne se trata, aten
dida su importancia, no puede votarse en una 
sola deliberación. Los motivos de urgencia 
qne contiene la moción Lozano no son sufi
cientes, para el caso, por lo que voy á expre
sar:— En las cárceles de la ciudad de La Paz, 
hay, ciertamente, nn reo que ha sido condena
do á muerte; pero el Se flor Presidente de la 
República, animado de generosos y liberales 
sentimientos, ha interpuesto sn mediación pa
ra que no se haga efectiva la pena, entretanto 
el Congreso resnelve, en definitiva, sobre el 
proyecto de ley que discute. En presencia 
de lo expuesto, me parece que se desvanecen 
los moti vos en que se fundó el Diputado Lo
zano para presentar sn moción, y por lo cual 
opino se deseche.

El Representante Lozano:—Que la ley que 
se discute es argente decretarla, creo qne es
tá en la conciencia de la mayoría de los Seño
res Diputados. Las razones expuestas por el 
Diputado Tábora, nada arguyen contra mi 
moción, toda vez qne el Congreso es el único 
qne pnede suspender los efectos de una ley, 
derogándola por otra qne la contradiga.

El Diputado Vásquez:—Si no se declara la 
urgencia de la ley qne se discute, es casi se
guro qne el Jaez de Letras del departamento 
de La Paz mande ejecutar la sentencia de 
muerte qne se dictó qpntra el desgraciado reo 
qne nos preocupa.

Alternaron en el uso de la palabra los Se
ñores Diputados Tábora y Lozano, hasta qne, 
suficientemente disentidas las dos mociones, se 
procedió á recibir votación nominal, por haber
lo solicitado el Representante Lozano; y , escru
tados los votos, resaltó: qae los Diputados Fu
nes, Lozano, Gutiérrez, Espino, Soto, Vásquez, 
Fortín, López y  Córdova, estuvieron por las 
mociones de los Diputados Vásquez y  Loza

no; y  contra ellas, los Señores Representantes 
Alvarado (Don Miguel Antonio)-, Basúman
te, Paz, Matate Brito, Velásquez, Duvón, Mi
lla, Plores, Trejo, Perrera, Madrid, Mejía, Pla
nas, Tábora, Reyes, Pineda, Quirós, Castillo 
y  Bendaña; quedando, en consecuencia, des
echadas ambas mociones.

A cto continuo, la Cámara dió per terminado 
el debate general sobre el proyecto de ley ya 
referido.

V .— La Secretarla paso en conocimiento 
del Congreso nn proyecto de ley, presentado 
por los Diputados Lozano y Gutiérrez, con
traído á que los nombramientos á que se re
fieren los artículos 72, número 4.®, y  7», núme
ro 2.°, parte !.*■ de la Constitución, deberán re
caer en personas que no ejerzan empleo alguno; 
y á qne todo funcionario público que, según la 
Constitución, sea electo Diputado á la Legis
latura, cese, inmediatamente, en el destino qne 
estuviere desempeñando; y  el Señor Diputa
do Presidente dispaso pasarlo á la comisión 
de los Diputados Quirós, Milla y  Soto.

V L —Se sometió al conocimiento de la Cá
mara el dictamen presentado por la Comi
sión de Hacienda y  Crédito Público.

Abierto el debate general, la Seretaría dió 
lectura á la moción Gutiérrez-Lozano, por la 
qne piden se aplace, por tres días, la disensión 
sobre la Memoria, anexos y  dictamen del 
Mioisterio de Hacienda y Crédito Público, á 
fin de que los Señores Diputados se impon
gan de todos los documentos presentados por 
el Señor Ministro.

Considerada y  puesta á debate, el Diputado 
Pineda d ijo :— Atendido el número de docu
mentos y  la importancia de cada ano de ellos, 
roe parece poco el término de tres días, y  pro
pongo se señale seis, para lo cual excito á loa 
Señores Diputados Gutiérrez y  Lozano, á fin 
de que amplíen sn moción en ese sentido.

Los Diputados Gutiérrez y  Lozano mani
festaron qne no babía inconveniente en acep
tar la indicación del Diputado Pineda, y  que, 
al efecto, pedían seis, en vez de tres, con el 
objeto indicado.

Considerada la ampliación, y  suficiente
mente disentido lo propuesto por los Diputa
dos Gutiérrez y  Lozano, fué aprobada.

V IL—Se abrió el tercer debate sobre los 
proyectos de ley reformatorios del Código de 
Instrucción Pública, presentados por la Co
misión dictaminadora y por los Diputados 
Dnrón y  Lozano.

Leído el artícnlo l.°  de ambos proyectos, el 
Diputado Lozano habló en estos términos:—  
Observo que los artículos 8.° y  9.® del proyec
to Durón-Lezano no están comprendidos en 
el de la Comisión, y , siendo de macha impor
tancia, excito & los Representantes Soto y  
Vásquez para qne se consignen en el proyec
to presentado por ellos.

El Diputado Vásquez:—El artículo 8.® no 
lo trae el dictamen de la Comisión, porque s i  
contenido está consignado en la Carta Fon- 
damental; sin embargo, no hago dificultad 
para aceptar los dos artículos, si así lo resol
viese la Cámara.

El Representante Soto sostuvo, con nnevos 
argumentos, lo  expuesto por el Diputado 
Vásquez, y  tampoco hizo oposición para ad
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herirse á lo dispuesto en el proyecto D uróo- 
Lozaso ai así lo acordaba el Congreso.

El Representante Milla:—N o es, 4 mi ja i- 
d o , redundante el proyecto de los Señores 
Lozano y Darán, sobre aclaratoria del artícu
lo 8.a, por la expresión “ de preferencia,”  ma
nifestada en él. Esta expresión viese & pre
cisar el deber del Gobierno, al invertir par
le  del Tesoro Nacional en la instrucción pri
maria, mny atendible por sn nata raleza. Qui
ta, además, esa disposición, ana enorme carga, 
qne pesa indebidamente sobre las Municipali
dades. A  estas consideraciones ha obedeci
do la conducta del qne habla y  del Represen
tante Funes, tardando sn dictamen sobre la 
grave y  trasceodeotal cuestión de suprimirse 
la prestación personal. Nosotros no acepta
mos la prestación, como no aceptamos qne las 
Municipalidades queden sin vida 4 cansa de 
la snpresión dicha. Por eso hemos esperado 
conocer cuáles son las erogaciones municipa
les, y  si seguirán soportando el enorme peso 
.de la instrucción primaria á sus expensas. La 
aclaratoria propuesta recnerda al Ejecativo 
el deber de atender, preferentemente, este ra
mo de la administración; y  es, por eso, qne es
toy de acuerdo con el proyecto Dorón—Loza
no, en la cuestión qne ventilamos.

El Secretario Bendaña:—El articulo que 
se disente, se ocupa, tanto en el C ódigo como 
en el proyecto, de definir los caracteres que 
debe tener la instrucción en el país; y  no hay 
lógica al deducir de ellos, como lo ha hecho 
el Diputado Lozano en sn proyecto, que, co
mo consecuencia, deba pagante preferente
mente la enseñanza primaria. La instrucción 
en el Estado está calificada de laica, gratuita 
y obligatoria; pero concluir, de aquí, qne, por 
lo mismo, deba gastarse en ella la mayor sama 
de prodncción de las rentas, y  con carácter 

'preferente, es una conclusión que nada tiene 
de lógico. Qne se designe, en el presupuesto 
de gastos, la cantidad qne se quiera para fo 
mentar y  sostener la instrucción primaria, es 
mny racional, porque, como ley 4 qne debe 
ajustarse el Ejecutivo para sus erogaciones, o- 
bliga á su cumplimiento y puede discernírsele 
un cargo por su contravención; pero colocar 
esta medida en la forma propaesta por el 
proyecto Dnrón Lozano, sobre ser inpropio, 
Creo que ningún objeto se consigue. Por lo 
tanto, pienso que debe desecharse el artículo 
-como innecesario.

Los Diputados Funes, Lozano y  Gutiérrez 
sostuvieron la necesidad y  conveniencia de la 
reforma consignada en el proyecto Durón- 
Lozano; y  los Representantes Soto, Vásquez, 
Bendaña, Pineda y  Quirós, argüyeron qae loe 
artículos 8 y 9 del proyecto Dnrón—Lozano 
no eran aceptables, porque el Código de Ins
trucción Pública, y  otras leyes q**e tratan de 
la materia, hablaban lo bastante sobre el pun
to  qne se debatía.

Suficientemente discutido el artículo de 
ambos proyectos, 4 solicitad del Diputado Ta
b ó n , se recibieron nominalmente los votos, y, 
hecho el escrutinio, resoltó que fué aprobado 
d  artículo L* del proyecto de la Comisión, 
por 15 votos contra 12.—Se levantó la sesión.

Mónioo Córdova, D . V . P .—Jesús Bcnda- 
f i t ,  D. S;—Lms A . C astillo, D . &

GOBERNACION.
Acuerdo por d  cual se designa un facultativo p a n  la 

asistencia de los variolosos pobres.

SECRETARÍA. DE ESTADO XX EL DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, M arzo 23 de 1891. 
Deseando el Gobierno la puntual asistencia 

módica de los individuos atacados de viruela, 
que no puedan, mi atención á se falta de re
caíaos, procurarse ésta oportunamente; el 
Presidente

a c u e r d a :
1. °—Designar al Facultativo Don Fernando 

Vásquez, para lá asistencia médica de los ex
presados indi vid nos, con el sueldo de noventa 
pesos mensuales; y

2. °—Que el Presidente del Hospital Gene
ral de la República ordene el despacho, en la 
Botica de este establecí miento, de todas las 
recetas expedidas á favor de las personas de 
qne se ha hecho mérito, debiendo llevar la 
cuenta respectiva, para lo qne convenga.— 
Comaníqnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se declara desierto un recurso de 
apelación, interpuesto por el D octor Don P ío 
Suárez.

SBC EXTASÍA DE ESTADO XX EL DESPACHO DX
g o b b k x a c ió x .

Tegucigalpa, Marzo 24<fc 1891. 
No habiéndose presentado el Señor Doctor 

Don Pío Suárez, 4 mejorar el recurso de ape
lación qne iaterpnso contra la providencia del 
Gobernador Político del departamento de 
Olancho, fecha 19 de Enero último, qne obra 
en las presentes diligencias; y  atendiendo 4 
que ya trascurió el término legal, dentro del 
que pudo hacerlo; el Presidente 

a c u e e d a ;
1. °—Declarar desierto el expresado recur

so; y
2. a—Que se devuelvan estas diligencias al 

tribunal de su origen, para los efectos de ley. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombran dos escribientes, uno 
para la Gobernación de este departamento, y  otro 
para la Fiscalía General de Hacienda.

SECRETARÍA DK ESTADO XX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 3 de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :
Nombrar escribientes de la Gobernación 

Política de este departamento y  de la Fisca
lía General de Hacienda, respectivamente, & 
los Señores Eduardo Campos y  Rafael Alva
rado (h.), con el sueldo de ley, en repetición 
de loe Señores Nicolás Caballero y Francisco 
VUlalta, quienes han dejado de prestar sus 
servicios en loe puestos indicados.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se designa la persona á quien los So
meterlos del Congreso deben entregar ti Archivo 
dti mismo.

SECRETARÍA DX ESTADO EX EL DESPACHO DB 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 4 de A bril de 1891.
El Gobierno

a c u e r d a :
Que los Señores Secretarios del Cong reso  

Nacional entreguen el Arcbivo de este A lto 
Caerpo, conforme á lo  prescrito en el número 
7 del artículo 30 de su Reglamento Interior, 
al escribiente del Archivo Nacional, Don Isi
dro R . Amaya, para su conservación y  custo
dia en dicha oficina.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo suprimiendo un empleado.

SECRETARIA DR RSTADO EX EL DESPACHO DX 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, A bril 7 de 1891. 
Habiendo manifestado el Señor Henry M. 

Payne no ser ya necesarios los servicios del 
Inspector nombrado para guardar el orden en 
loe trabajos de la mina “La Victorina,”  situa
da en jurisdicción del pueblo de Curarén; el 
Presidente

a c u e r d a :
Que cese en el ejercicio de sus funciones 

el empleado de que se ha hecho mérito.—C o
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo nombrando & D on Abraham N oé Bedel de 

la  Universidad.

SECRETARÍA DX ESTADO XX EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, A brü  3 de 1891.
Habiéndose concedido lieenciajpor tiempo 

indeterminado, al Bedel de la Universidad 
Don Froílán Ramos, el Presidente, 4 propues
ta del Rector del establecimiento referido, 
nombra, provisionalmente, Bedel, 4 Don A - 
braham N oé; quedando así sustituido el Señor 
Ramos.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo aplazando loe exámenes extraordinarios de 
la Universidad é Instituto Nacional.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DR 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, A bril 4 de 1891.
Habiéndose suspendido las clases de la U - 

niversidad y  del Instituto Nacional, con mo
tivo del desarrollo de la epidemia de la virue
la, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al respectivo Jefe de los enun

ciados establecimientos, para que difiera la 
práctica de loe exámenes extraordinarios, es
tablecidos por disposiciones vigentes; debien
do verificarlos del 15 al último del mes en 
curso, ti para ello no ofreciere inconveniente 
la epidemia aludida.— Comuniqúese y  regís
trase.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.
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A eoerdo nombrando ofleM ea en  algBBo»*eBnE8 de 1* 
E scoda de Artas y  OTcioeu

n c u T A S Í A  DE e s t a d o  set e l  DESPACHO d e  
INSTRUCCION PUBLICA.

Tegucigalpa, A bril 8 de 1891.
Manifestando el Director de la Secuela de 

Artes y  Oficios que, á ju icio de loe maestras 
de algunos talleres, se necesitan, por algunos 
aseses, oficiales que faciliten la enseñanza y  la 
ejecnción de los respectivos trabajos en el 
menor tiempo posible, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al Director del Establecimiento, 

para qne nombre tres oficiales de Zapatería, 
dos de Talabartería, dos de Sastrería y  nno 
de Carpintería, con treinta pesos mensuales 
cada nno; debiendo tenerse como parte del 
presupuesto, anteriormente acordado, loe dos* 
cientos cuarenta pesos qne se gastarán en los 
enunciados oficiales, los qne también serán 
pagados por el Administrador de Rentas del 
departamento.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

JUSTICIA.
Acuerdo autorizando al licen cia d o D on Jesús A viles 

para qne ejerza el oficio de Notario.

s e c r e t a r ía , d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
J.USTICZA.

Tegucigalpa, Marzo 31 de 1891.
Solicitando el Señor Licenciado Don Jesús 

Avilés, por medio del de ignal títnlo Don J. 
J. Funes, se le dé por renovada la fianza qne 
había prestado para ejercer el oficio de Nota
rio Público, presentando, al efecto, la nneva, 
canción, por haber terminado sn período le
gal la primera, que fné presentada el 11 de 
Jnnio de 1886; y, encontrándose la nneva 

. garantía con todos los requisitos de ley, de 
acuerdo con el Fiscal General de Hacienda, 
el Presidente

a c u e r d a :
1. °— Dar por renovada la referida caución, 

á fin de qne el Señor Avilés continúe ejer
ciendo el Notariado; y

2. °— Que, para los fines consiguientes, se 
remita al Tribunal Superior de Cuentas el 
testimonio de la correspondiente escritura.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Juez de Letras de Choluteca al 
Señor Lisandro Flores.

s e c r e t a r ía d e  e s t a d o  a s  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 2 de 1891.
Debiendo aprovechar el Gobierno los ser

vicios del Señor Don Vicente Zúniga fuera 
del departamento en qne se halla, y  atendien
do á la idoneidad de Don Lisandro Flores, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. °—Nombrar, á éste, Juez de Letras interi

no de la Sección de Choluteca; y
2. °—Qne, dándole las gracias al Señor Zú

niga por sus servidos, se le liquide y  pague 
lo  qne alcanzare; facultándose al Gobeniador 
del respectivo departamento, para qne le re
ciba la promesa de ley al Señor Flores.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en qne se conmuta á Yentura'Benltez, lape* 
«- na capittü en diez años de presidio.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
j u s t ic ia .

Tegucigalpa, A brü  3 de 1891.
Tomados en consideración los anteceden

tes en qne consta qne al reo Ventara Benitez 
se le ha impuesto la pena de muerte, mediante 
sentencia firme, pronunciada por la Corte de 
Apelaciones de la Sección de Comayagua: de
seando el Presidente de la República qne no 
se apliqne la pena capital, mientras se obtie
ne sn abolición; y  tratando de corresponder á 
sus propios sentimientos, principios y  aspira
ciones, asi como á los deseos de la generali
dad; en uso de la facultad qne expresamente 
le confiere la Constitución, 

a c u e r d a :
1. °—Conmatar al referido Ventara Beaí- 

tez la pena de muerte, en ]a de diez años de 
presidio mayor; y

2. °— Qne safra esta pena, con el respectivo
descuento, en el presidio de esta capital, á  ca
yo efecto, el Jaez de Letras del departamento 
de La Paz lo remitirá con las seguridades ne
cesarias.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando al Licenciado Don Jesús M adrid 
Jaez de 1.» Instancia M ilitar del departamento de 
Copán.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 3 de 1891. 
En atención &la idoneidad del Abogado Don 

Jesús Madrid, el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo Jaez de 1.* Instancia Militar 
del departamento de Copán, con el sueldo de 
ochenta pesos mensuales; autorizándose al 
Gobernador Político de dicho departamen
to, para qne le reciba la promesa de ley.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Juez de Letras de la Sección de 
Santa Sosa al Señor Abogado Don Guadalupe 
M illa.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 3 de 1891. 
Atendiendo á la honradez y  aptitudes del 

Señor Abogado Don Guadalupe Milla, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Nombrarlo Jaez de Letras de la Sección de 

Santa Rosa, departamento de Copán; comi
sionando al Gobernador Político de éste, pa
ra que le reciba la promesa de ley.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando Juez de Letras de la  Sección de 
Danlí.

s e c r e t a r ía  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  Dr
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A brü  7 de 1891. 
En atención á la honradez y conocimientos 

prácticos del Señor Don Julián Sosa, el Pre
sidente

a c u e r d a :
Nombrarlo Jaez de Letras interino de la 

Sección de Danlí, departamento del Paraíso; 
autorizando al Gobernador Político de'éste, 
para qne le reciba la promesa de ley.—Comu
niqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

A cneido nombrando Fiscal de la  Corte de Apelaciones 
de Santa Bárbara al Abogado Don Pedro Escoto.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DR 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A brü  8 de 1891. 
Sintiéndose la necesidad de nn Oficial del 

Ministerio Público en la Corte de Apelacio
nes de la Sección de Santa Bárbara, y  aten
diendo á la honradez, laboriosidad y  conoci
mientos del Señor Abogado Don Pedro Es
coto,—el Presidente,

a c u e r d a :
Nombrarlo Fiscal de la referida Corte, con 

el eneldo de cien pesos mensuales.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra al Abogado Don Manuel 
Bonilla Juez de Letras de Colón.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 11 de 1891.
Estando vacante el Juzgado de Letras del 

departamento de Colón, y  atendiendo 4 la 
honradez y  aptitudes del Abogado Don Ma
nuel Bonilla, el Presidente 

a c u e r d a :
1. °—Nombrarlo Juez de Letras del expre

sado departamento; y
2. °—Autorizar al Gobernador Político del 

propio departamento, para qne le reciba la 
promesa de ley.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo nombrando al Abogado D on José V . Mar
tínez M agistrado propietario de la Corte de Ape
la cion es de lo  C ivil.

•SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
JUSTICIA.

Tegucigalpa, A bril 15 de 1891.
Habiendo fallecido el Licenciado Don Ma

nas! Midence, Magistrado propietario de la 
Corte de Apelaciones de lo Civil de esta Sec
ción, y  atendiendo á la idoneidad del Aho
gado Don José Vicente Martínez, el Presi
dente

a c u e r d a :
Nombrarlo Magistrado del referido Tribu

nal, en reposición del Señor Midence.—Co
muniquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
E l infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento,
Hace saber: que el día primero de Mayo 

próximo entrante, á las tres de la tarde, se 
rematarán en el mejor postor, novecientas 
veintisiete manzanas y nn mil setenta y  cinco 
varas cuadradas de que se compone el terreuo 
denominado “ R ío Colorado,”  sito en la ju
risdicción municipal de esta capital, medido 
á solicitud del Señor Don José María Fonse
ca, hijo, y  traspasado el derecho de tal, al Se
ñor Don Guillermo R ieger; las cn&les han 
sido valoradas, ciento cincuenta manzanas á 
razón de nn peso cada una, por ser propias pa
ra la agricultura, y  setecientas setenta y  sie
te manzanas y  nn mil setenta y  cinco varas 
cuadradas, á razón de cincnenta centavos cada 
una, por ser propias solamente para la crianza 
de ganado; cayo valor total es de quinientos- 
treinta y  ocho pesos cincuenta y  cinco centa
vos y  tres octavos. Si alguno quiere hacerle
postara, comparezca el día señalado.

Tegucigalpa, Abril 17 de 1891. 
_________________________ A l f o n so  G a l l a r d o .
TIPOGRAFÍA NACION AI__3.m AVENIDA 0 .-N .°  42.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




